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ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimocuarto: Normativa aplicable.

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto 
por la misma, se regirán por las bases reguladoras del régimen de ayudas financieras 
a la Inversión (BOME n.º 5251 de 14/07/2015), Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, por las normas 
comunitarias aplicables en cada momento, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas 
por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., las restantes normas de derecho 
administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el 
que se regula el Régimen general de Subvenciones concedidas por la Ciu dad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., y Disposición 
adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada Ayuda, las referencias contenidas 
en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que en cada momento 
tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A., actualmente la Consejería de 
Economía y Empleo en virtud del Acuerdo de fecha 24 de julio de 2015 sobre distribución 
de competencias a las Consejerías de la Ciudad modificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 31 de julio de 2015 (BOME Extraordinario núm. 30 de 05/08/2015).

Decimoquinto: Eficacia. 

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.”

Se hace constar que con fecha 06.06.16 se publicó la mencionada convocatoria en el 
Sistema nacional de Publicidad de Subvenciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 7 de junio de 2016. 
El Secretario Técnico de Economía y Empleo, 
Sergio Conesa Mínguez


